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CRITERIOS DE SELECCIÓN EN EL MARCO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES PRIMERA 
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ENERO DE 2023. 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE  

OFERENTES PARA OPERAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN INICIAL 
DIRIGIDOS A NIÑAS Y NIÑOS ENTRE 0 Y 5 AÑOS DE EDAD, DURANTE LA 

VIGENCIA 2023. 
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Selección publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIONAL NARIÑO.  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5440 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5440 de la invitación 2022-
52-77880103, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880103 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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Radicado 5459 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:52:37 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880147 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5459 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5459 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5459 de la invitación 2022-
52-77880147, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880147 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente.  
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Radicado 5461 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:54:52 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880148 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5461 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5461 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5461 de la invitación 2022-
52-77880148, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880148 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente.  
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Radicado 5464 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:56:35 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880149 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5464 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5464 de la invitación 2022-
52-77880149, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880149 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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Radicado 5472 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  10:05:12 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880150 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5472 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5472 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5472 de la invitación 2022-
52-77880150, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880150 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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Radicado 5474 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  10:08:41 p. m. 

Regional NARIÑO 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5474 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5474 de la invitación 2022-
52-77880160 en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880160 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5474 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5475 de la invitación 2022-
52-77880160, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880160 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5477 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5477 de la invitación 2022-
52-77880161, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880161 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4966  
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4966 de la invitación 2023-
52-77990128, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 
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Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 
 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
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• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990128, 
en la cual se presentaron como OFERENTE PLURAL en UNIÓN TEMPORAL con la FUNDACION PARA LA 
EDUCACION LA AUTOGESTION Y EL PROGRESO “FUNDEPRO” con NIT: 814.000.792-8, relaciona los 
siguientes documentos:   
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Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato No. 08.04/2019 suscrito entre 
Fundacion que Ud. representa y la FUNDACION INTEGRAL CRECEMOS COLOMBIA, establece como 
objeto desarrollado el siguiente: 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que el “DESARROLLO DE 
UN PROYECTO PEDAGOGICO, QUE PERMITA FORTALECER LAS ACTIVIDADES RECTORAS A LA 
PRIMERA INFANCIA……”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la 
atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
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Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
 

 

 
 

Así mismo, una vez realizada la revisión integral del objeto del contrato No. 01.09/2020, suscrito entre 
Fundacion que Ud. representa y la FUNDACION INTEGRAL CRECEMOS COLOMBIA, establece como 
objeto desarrollado el siguiente: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que el “DESARROLLO DE 
UN PROYECTO PEDAGOGICO, QUE PERMITA FORTALECER LAS ACTIVIDADES RECTORAS A LA 
PRIMERA INFANCIA……”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la 
atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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De igual manera, en la revisión de OFERENTE PLURAL en UNIÓN TEMPORAL con la FUNDACION PARA 
LA EDUCACION LA AUTOGESTION Y EL PROGRESO “FUNDEPRO” con NIT: 814.000.792-8, se tiene lo 
siguiente: 
 
En la revisión integral del objeto del contrato No. PRI-042018, suscrito entre Fundacion que Ud. representa 
y la FUNDACION AMOR Y GESTION SOCIAL FUNAGES, establece como objeto desarrollado el siguiente: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que el “DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES PEDAGOGICAS, ..…”, no constituyen un servicio de educación 
inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de 
Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la 
Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Finalmente, en la revisión integral del objeto del contrato No. PRI-062019, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y la FUNDACION AMOR Y GESTION SOCIAL FUNAGES, establece como objeto desarrollado 
el siguiente: 
 

 

 
 

Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que el “DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES PEDAGOGICAS,……”, no constituyen un servicio de educación 
inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de 
Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la 
Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
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educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
 

 
 
Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
como actor central de dicho proceso1 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 
1 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a Siempre”. 
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Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4967 

Interesado FUNDACION POR LOS VALORES Y LA PARTICIPACION DE LAS COMUNIDADES 

NIT 900815188 

Fecha Rad. 30/12/2022  5:57:56 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990128 

 
 
OBSERVACIÓN No.  4967 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4967 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4967 de la invitación 2023-
52-77990128, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 
 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
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• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990128, 
en la cual se presentaron como OFERENTE PLURAL en UNIÓN TEMPORAL con la FUNDACION PARA LA 
EDUCACION LA AUTOGESTION Y EL PROGRESO “FUNDEPRO” con NIT: 814.000.792-8, relaciona los 
siguientes documentos:   
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Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato No. 08.04/2019, suscrito entre 
Fundacion que Ud. representa y la FUNDACION INTEGRAL CRECEMOS COLOMBIA, establece como 
objeto desarrollado el siguiente: 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que el “DESARROLLO DE 
UN PROYECTO PEDAGOGICO, QUE PERMITA FORTALECER LAS ACTIVIDADES RECTORAS PARA 
LA PRIMERA INFANCIA……”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la 
atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
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Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
 

 

 
 

Así mismo, una vez realizada la revisión integral del objeto del contrato No. 01.09/2020, suscrito entre 
Fundacion que Ud. representa y la FUNDACION INTEGRAL CRECEMOS COLOMBIA, establece como 
objeto desarrollado el siguiente: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que el “DESARROLLO DE 
UN PROYECTO PEDAGOGICO, QUE PERMITA FORTALECER LAS ACTIVIDADES RECTORAS PARA 
LA PRIMERA INFANCIA……”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la 
atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
De igual manera, en la revisión de OFERENTE PLURAL en UNIÓN TEMPORAL con la FUNDACION PARA 
LA EDUCACION LA AUTOGESTION Y EL PROGRESO “FUNDEPRO” con NIT: 814.000.792-8, se tiene lo 
siguiente: 
 
En la revisión integral del objeto del contrato presentado No. PRI-042018, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y la FUNDACION AMOR Y GESTION SOCIAL FUNAGES, establece como objeto desarrollado 
el siguiente: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que el “DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES PEDAGOGICAS……”, no constituyen un servicio de educación 
inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de 
Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la 
Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Finalmente, en la revisión integral del objeto del contrato No. PRI-062019, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y la FUNDACION AMOR Y GESTION SOCIAL FUNAGES, establece como objeto desarrollado 
el siguiente: 
 

 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que el “DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES PEDAGOGICAS……”, no constituyen un servicio de educación 
inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de 
Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la 
Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
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educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
 

 
 
Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
como actor central de dicho proceso2 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 
2 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a Siempre”. 
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Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4985 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4985 de la invitación 2023-
52-77990147, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 
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Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Asi las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990147, 
en la cual se presentó como OFERENTE SINGULAR, relaciona los siguientes documentos:   
 

 
   
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato No. 06.08/2018, suscrito entre 
Fundacion que Ud. representa y la FUNDACION INTEGRAL CRECEMOS COLOMBIA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE UN PROYECTO PEDAGOGICO, QUE PERMITA FORTALECER LAS ACTIVIDADES RECTORAS 
PARA LA PRIMERA INFANCIA……”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco 
de la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Asi mismo, en la revisión integral del objeto del contrato No. 14.10/2019, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y la FUNDACION INTEGRAL CRECEMOS COLOMBIA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE UN PROYECTO PEDAGOGICO, QUE PERMITA FORTALECER LAS ACTIVIDADES RECTORAS 
PARA LA PRIMERA INFANCIA……”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco 
de la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
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como actor central de dicho proceso3 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

 

 

  

 
3 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5130 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5130 de la invitación 2023-
52-77990150, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 
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Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Asi las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990150, 
en la cual se presentaron como OFERENTE PLURAL en UNIÓN TEMPORAL con la FUNDACION PARA LA 
EDUCACION LA AUTOGESTION Y EL PROGRESO “FUNDEPRO” con NIT: 814.000.792-8, relaciona los 
siguientes documentos:   
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Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato No.MPA.072017, suscrito entre 
Fundacion que Ud. representa y el Colegio Mundo de Praga, establece: 
 

 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
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educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Asi mismo, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.09.05.19, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
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Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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De igual manera, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.14.05.20, suscrito entre Fundacion que 
Ud. representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
como actor central de dicho proceso4 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  

 
4 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 5136 

Interesado FUNDACION POR LOS VALORES Y LA PARTICIPACION DE LAS COMUNIDADES 

NIT 900815188 

Fecha Rad. 30/12/2022  7:03:05 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990151 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5136 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5136 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5136 de la invitación 2023-
52-77990151, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Asi las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990151, 
en la cual se presentó como OFERENTE SINGULAR, relaciona los siguientes documentos:   
 

   
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto No. MPA.072017, suscrito entre Fundacion que 
Ud. representa y el COLEGIO MUNDO DE PRAGA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Asi mismo, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.09.05.19, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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De igual manera, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.14.05.20, suscrito entre Fundacion que 
Ud. representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
como actor central de dicho proceso5 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  

 
5 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5140 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5140 de la invitación 2023-
52-77990164, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 
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Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Asi las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990164, 
en la cual se presentaron como OFERENTE PLURAL en UNIÓN TEMPORAL con la FUNDACION PARA LA 
EDUCACION LA AUTOGESTION Y EL PROGRESO “FUNDEPRO” con NIT: 814.000.792-8, relaciona los 
siguientes documentos:   
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Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato No. MPA.072017, suscrito entre 
Fundacion que Ud. representa y el COLEGIO MUNDO DE PRAGA, establece: 
 

 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
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educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Asi mismo, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.09.05.19, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
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Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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De igual manera, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.14.05.20, suscrito entre Fundacion que 
Ud. representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
como actor central de dicho proceso6 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  

 
6 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5143 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5143 de la invitación 2023-
52-77990164, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 
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Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Asi las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990164, 
en la cual se presentaron como OFERENTE PLURAL en UNIÓN TEMPORAL con la FUNDACION PARA LA 
EDUCACION LA AUTOGESTION Y EL PROGRESO “FUNDEPRO” con NIT: 814.000.792-8, relaciona los 
siguientes documentos:   
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Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto No.MPA.072017, suscrito entre Fundacion que 
Ud. representa y el COLEGIO MUNDO DE PRAGA, establece: 
 

 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
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educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Asi mismo, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.09.05.19, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
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Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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De igual manera, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.14.05.20, suscrito entre Fundacion que 
Ud. representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
como actor central de dicho proceso7 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  

 
7 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5152 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5152 de la invitación 2023-
52-77990165, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 
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Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Asi las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990165, 
en la cual se presentaron como OFERENTE PLURAL en UNIÓN TEMPORAL con la FUNDACION PARA LA 
EDUCACION LA AUTOGESTION Y EL PROGRESO “FUNDEPRO” con NIT: 814.000.792-8, presenta los 
siguientes documentos:   
 

   
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato No.MPA.072017, suscrito entre 
Fundacion que Ud. representa y el COLEGIO MUNDO DE PRAGA, establece: 
 

 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
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educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Asi mismo, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.09.05.19, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
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Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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De igual manera, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.14.05.20, suscrito entre Fundacion que 
Ud. representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
como actor central de dicho proceso8 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  

 
8 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 5159 

Interesado FUNDACION POR LOS VALORES Y LA PARTICIPACION DE LAS COMUNIDADES 

NIT 900815188 

Fecha Rad. 30/12/2022  7:12:30 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990166 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5159 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5159 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5159 de la invitación 2023-
52-77990166, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 
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Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Asi las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990166, 
en la cual se presentó como OFERENTE SINGULAR, relaciona los siguientes documentos:   
 

   
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto No. MPA.072017, suscrito entre Fundacion que 
Ud. representa y el COLEGIO MUNDO DE PRAGA, establece: 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Asi mismo, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.09.05.19, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
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Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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De igual manera, en la revisión integral del objeto del contrato No. AL.14.05.20, suscrito entre Fundacion que 
Ud. representa y el JARDIN INFANTIL PLANETA AVENTURA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS FORMATIVOS Y DE ACOMPAÑAMIENTO BASADOS EN LOS PROGRAMAS DE 
PRIMERA INFANCIA (MANUALES OPERATIVOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS) SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RECTORAS..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de 
la atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
como actor central de dicho proceso9 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  

 
9 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 5164 

Interesado FUNDACION POR LOS VALORES Y LA PARTICIPACION DE LAS COMUNIDADES 

NIT 900815188 

Fecha Rad. 30/12/2022  7:15:24 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990221 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5164 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5164 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5164 de la invitación 2023-
52-77990221, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 
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Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Sin embargo, en su observación se hace relación a los criterios establecidos en la Resolución No. 4734 del 
7 de octubre de 2022, cuyo alcance de aplicación fue para el proceso de selección para garantizar la 
prestación de los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines 
Sociales y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, por tanto, el acto administrativo en 
mención, no aplica para este proceso de selección. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos 
de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco 
de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde 
se indica: 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en los 
últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 

de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 

 
Asi las cosas y teniendo en cuenta la experiencia cargada en SIPA para la convocatoria 2023-52-77990221, 
en la cual se presentó como OFERENTE SINGULAR, relaciona los siguientes documentos:   
 

 
   
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto No. 02.04/2018, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y la FUNDACION INTEGRAL CRECEMOS COLOMBIA, establece: 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE UN PROYECTO PEDAGOGICO QUE PERMITA FORTALECER LAS ACTIVIDADES RECTORAS PARA 
LA PRIMERA INFANCIA..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la 
atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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Asi mismo, en la revisión integral del objeto del contrato No. 10.06/2019, suscrito entre Fundacion que Ud. 
representa y la FUNDACION INTEGRAL CRECEMOS COLOMBIA, establece: 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes 
antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a 
Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la “IMPLEMENTACION 
DE UN PROYECTO PEDAGOGICO QUE PERMITA FORTALECER LAS ACTIVIDADES RECTORAS PARA 
LA PRIMERA INFANCIA..…”, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la 
atención integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de 
Educación inicial debe garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren 
las niñas y los niños para lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan el 
servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral de las 
niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, Componente salud 
y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, Componente ambientes 
educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión planteados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
Por lo anteriormente señalado, no se observa un proceso enmarcado en la atención integral a la Primera 
Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la alimentación, la nutrición, 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la política pública reconoce como la 
atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la Educación 
Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho impostergable de la 
primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente 
y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación de la familia 
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como actor central de dicho proceso10 . La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención 
integral porque en ella se realizan acciones concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis 
componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
Por otra parte, respecto a sus demás observaciones, se reitera que el proceso de evaluación realizado por 
el comité evaluador se adelantó conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución 
No. 4733 del 7 de octubre de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado 
en la plataforma SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo segundo 
del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En todo caso, los 
comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en 
simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes es 
un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos, no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

 

 

 

 

 
10 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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Radicado 3830, 3831, 3834, 3835,3836,3837,3838,3839 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL E INTEGRAL DEL PAFICIO SUR 

NIT 901.249.645 

Fecha Rad. 29/12/2022 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990202 

 
OBSERVACIÓN No.  3830, 3831, 3834, 3835,3836,3837,3838,3839 

“Buen Dia. una vez revisado el informe final nos permitimos realizar la siguiente observación 
enfocada principalmente al componente de la EXPERIENCIA, pues el puntaje de experiencia territorial 
calificado fue cero,  aun cuando cargamos las certificaciones de experiencia ejecutada en el territorio 
la cual fue tenida en cuenta para el contrato 012 en la modalidad de CDI sin arriendo que veníamos 
ejecutando en el municipio de Olaya Herrera, y de igual manera presentamos la certificación del 
contrato 012 en la modalidad de CDI sin Arriendo el cual terminamos de ejecutar el 30 de noviembre 
del año en curso. tal cual como se puede constatar una vez sea revisada detalladamente el radicado 
No. 000047177 el cual fue el radicado que se nos asignó al momento de radicar nuestra propuesta.  

Por lo anterior nos permitimos adjuntar nuevamente los certificados de experiencia ya aportados 
anteriormente” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3830, 3831, 3834, 3835,3836,3837,3838,3839 
 
De acuerdo a la revisión de la experiencia del oferente FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL E 
INTEGRAL DEL PAFICIO SUR se puede evidenciar que presentó experiencia en 7 contratos para la 
Invitacion No 2023-52-77990202,  según listado adjunto tomado de SIPA asi: 
 

 
 
 
 
Se  evidencia que en la documentación anexa de las experiencias adjuntas de las  entidades, presenta la 
siguiente calificación asi: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
La INSTITUCION EDUCATIVA VIGOTSKY SAS, únicamente adjunta certificaciones  en SIPA y no anexó  
copia del contrato y acta de terminacion del contrato,  adicionalmente su objeto contractual no hace referencia 
a la atencion a la primera infancia y no hay un programa definido, por tal motivo NO CUMPLE. 
 
Y para el  CONCEJO COMUNITARI RIO SANQUIANGA, Adjunta Certificacion  en SIPA, pero no anexó copia 
del contrato y acta de terminacion del contrato en su documentación ,  en donde NO  CUMPLE. 
 
De igual forma para ALCALDIA MUNICIPAL DE ROBERTO PAYAN, su objeto contractual no hace referencia 
a la atencion a la primera infancia y no hay un programa definido para tal fin. Por tal motivo NO CUMPLE.  
Adjunto pantallazo de la certificacion: 
 

                           
 
Unicamente para la experiencia presentada del ICBF cumple con lo estipulado y esta aportando 5.4 meses 
de experiencia, según certificado anexado en SIPA.  Ver cuadro de contratos y Certificación adjunta: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Numero 
Contrato 

Experiencia 
Territorial 

Entidad 
Contratante 

Fecha 
Inicial 

Fecha 
Terminaci

o 

Departament
o Ejecución 

Municipi
o 

Ejecució
n 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

SOPORTE 

EVALUACIO
N 

OBSERVACIONES 

52002132022 

INSTITUTO 
COLOMBIAN
O DE 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

16/jun/202
2 

28/oct/202
2 Nariño 

Olaya 
Herrera 

CERTIFICACIÓ
N CUMPLE   

003-2017 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
VIGOTSKY 
SAS 

16/ene/201
7 8/dic/2017 Nariño Tumaco  

CERTIFICACIÓ
N NO CUMPLE 

OBJETO NO 
REFERENCIA 
EDUACION INICIAL 
A LA PRIMERA 
INFANCIA 

016-2018 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
VIGOTSKY 
SAS 1/feb/2018 7/dic/2018 Nariño Tumaco  

CERTIFICACIÓ
N NO CUMPLE 

OBJETO NO 
REFERENCIA 
EDUACION INICIAL 
A LA PRIMERA 
INFANCIA 

005-2021 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
VIGOTSKY 
SAS 

12/ene/202
1 

15/jun/202
1 Nariño Tumaco  

CERTIFICACIÓ
N NO CUMPLE 

OBJETO NO 
REFERENCIA 
EDUACION INICIAL 
A LA PRIMERA 
INFANCIA 

0003-2020 

CONCEJO 
COMUNITARI
O RIÓ 
SATINGA 

25/feb/202
0 

25/feb/202
1 Nariño 

Olaya 
Herrera 

CERTIFICACIÓ
N NO CUMPLE 

NO ADJUNTA 
DOCUMENTACION 
REQUERIDA 
SEGÚN 
RESOLUCION 
4733 DE 2022 

015-2019 

CONCEJO 
COMUNITARI 
RIO 
SANQUIANG
A 

15/ene/201
9 

26/dic/201
9 Nariño 

Olaya 
Herrera 

CERTIFICACIÓ
N NO CUMPLE 

NO ADJUNTA 
DOCUMENTACION 
REQUERIDA 
SEGÚN 
RESOLUCION 
4733 DE 2022 

146-2022 

ALCALDIA 
MUNICIPAL 
DE ROBERTO 
PAYAN 1/feb/2022 

30/sep/202
2 Nariño 

Roberto 
Payan 

CERTIFICACIÓ
N NO CUMPLE 

OBJETO NO 
REFERENCIA 
EDUACION INICIAL 
A LA PRIMERA 
INFANCIA 

 
Anexo certificación del contrato No 52002132022  cargada en SIPA por el oferente FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL E INTEGRAL DEL PAFICIO SUR. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

                                            
 
 
Por lo anterior se concluye que para obtener puntuación en la experecia debe acreditar como mínimo 24 
meses de experiencia, de acuerdo a lo que dice la Resolucion No 7946 de 2021 en su punto  2.CRITERIOS 
DE SELECCIÓN,  2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO y solo aportó 5,4 meses de experiencia.  Se 
anexa Pantallazo de la Resolución. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
De esta manera el EN EL INFORME FINAL DEFINITIVO se presenta con calificacion 0 en su experiencia. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

 
 

Radicado 
4474 – 4475 – 4488 – 4498 – 4505 – 4515 – 4516 – 4522 – 4537 – 4541 – 4546 – 
4547 – 4550 

Interesado ANONIMO 

NIT NO APLICA 

Fecha Rad. 30/12/2022    

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 
2023-52-77990196 – 2023-52-77990198 – 2023-52-77990199 – 2023-52-77990200 – 
2023-52-77990203 – 2023-52-77990204 – 2023-52-77990205 – 2023-52-77990206 – 
2023-52-77990213 

 
 
OBSERVACIÓN No. Radicado 4474 – 4475 – 4488 – 4498 – 4505 – 4515 – 4516 – 4522 – 4537 – 4541 – 
4546 – 4547 – 4550, Diciembre 30/2022 
 
A continuación, se cita el texto allegado por parte del reclamante anónimo en relación con las invitaciones 
anteriormente citadas, en los siguientes términos: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

1.“LA PRESENTACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA ESPURIA EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN   
 
1. Presuntamente el señor Miguel Rosero se ha venido beneficiando del nombre y de la existencia de una 
personería jurídica con bastantes años de existencia, que según indicios con probabilidad de verdad no le 
corresponde ni ha tenido vinculo, al parecer se ha tomado el nombre de esta y por ende su experiencia. La 
personería jurídica en cuestión se trata de la No. 0044 del 7 de febrero de 1995 se le da reconocimiento de 
personería jurídica emitida por ICBF a la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA HOGAR INFANTIL 
VILLALOLA, cuya representación legal se encuentra a nombre del Señor: HENRY HUGO SARASTY, 
identificado con cedula de Ciudadanía No: 12.956.791 de la ciudad de Pasto.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

“Según esta resolución el representante legal de la Asociación de padres de familia Hogar infantil villa lola 
es el señor: HENRY HUGO SARASTY hasta la fecha 17 de julio del 2017. En la constatación de la carpeta 
de la personería jurídica de dicha entidad no se visualiza en ningún folio la renuncia o sesión o acto jurídico 
similar donde conste la renuncia del señor Sarasty y la suplencia por parte del señor Miguel Rosero. Se 
desconoce mediante que acto jurídico se realizó una presunta suplencia de la representación legal al interior 
de la asociación villa lola, lo cierto es que según archivos del área jurídica de ICBF Regional Nariño reposa 
la resolución No: 1821del 18 de julio del 2017 por la cual se registra como representante legal de la 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA HOGAR INFANTIL VILLALOLA, el señor MIGUEL FRANCISCO 
ROSERO PALACIOS, identificado con cedula de ciudadanía No: 87.950.871.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. Radicado 4474 – 4475 – 4488 – 4498 – 4505 – 4515 – 4516 – 4522 – 4537 

– 4541 – 4546 – 4547 – 4550, Diciembre 30/2022 
 
Revisado el expediente de la personería jurídica, se evidencia que existe un acto administrativo de 
otorgamiento de personería jurídica del año 1995 a la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA HOGAR 
INFANTIL VILLA LOLA, posteriormente, se encuentra en el expediente acto administrativo de inscripción del 
representante legal del año 2017, y finalmente se encuentra acto administrativo de inscripción de 
representante legal del año 2022. 
  
De dicho análisis, se evidencia que el reconocimiento de la personería jurídica a la Asociación de Padres de 
familia H.I. Villa Lola, por parte de la Regional Nariño se encuentra vigente y gozan de plena validez jurídica 
puesto que hasta la fecha no han sido controvertidas en instancias administrativa ni judicial.  Asimismo, se 
corrobora que la Asociación de Padres de familia H.I. Villa Lola, se encuentra habilitada en el BNO, donde 
surtió todos los trámites para su validación jurídica, técnica, administrativa y financiera; en el cual también 
se aportó la personería jurídica otorgada en el año de 1995, con la cual se habilito en el Banco. Habilitación 
que a la fecha del presente comité se encuentra vigente y tampoco ha sido controvertida en ninguna instancia 
administrativa o judicial. 
  
Adicional a lo anterior, se evidencia que la experiencia acreditada por el mencionado oferente en el proceso 
de selección son los contratos de aportes suscritos con la Regional Nariño desde el año 2016 en servicios 
de primera infancia, desde la fecha hasta antes del presente proceso, el operador cuenta con una experiencia 
de haber ejecutado alrededor de 30 contratos con la Regional. 
  
Que analizada la resolución 4734 del 7/10/2022, en su numeral 2 Criterios de Selección, Sub numeral 2.2 
Trayectoria y Sanciones, en su parágrafo alude a las casuales de rechazo y exclusión del BNO, al verificar 
el literal G, Numeral 1 del capítulo III Causales de Rechazo y Exclusión del Banco Nacional de Oferentes de 
la IP 003-2019, (actualización 2021) del BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA, la 
cual establece: 
  
“g) Cuando el ICBF por cualquier medio advierta que la documentación allegada por el interesado 
carece de veracidad y sobre ello haya mediado declaratoria de falsedad por parte de la autoridad 
competente “ 
  
Ante esta situación la regional pese al haber verificado la queja con el expediente de la personería jurídica, 
El ICBF – Regional Nariño no puede objetivamente verificar la veracidad de los hechos descritos en la misma, 
más aún cuando en el expediente de la personería jurídica reposan actos administrativos del ICBF de los 
cuales se presume su legalidad y hasta la fecha no han sido controvertidos. 
  
Adicionalmente las etapas de evaluación de los criterios de verificación y selección se surten por parte del 
comité evaluador de conformidad a lo dispuesto Resolución 4733 de 2022, con estricta sujeción de los 
principios de moralidad, transparencia, publicidad y especialidad de selección objetiva, por tanto, cualquier 
decisión de apartarse de los resultados contrariaría los principios antes mencionados. 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
 
2. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. Radicado 4474 – 4475 – 4488 – 4498 – 4505 – 4515 – 4516 – 4522 – 4537 

– 4541 – 4546 – 4547 – 4550, Diciembre 30/2022 
 
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso de 
selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los 
Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y 
Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 
2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022. 
 
El artículo 6to de la resolución 4733 de 2022 Numeral 2.2 trayectorias y sanciones cita lo siguiente: 

 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de oferentes 
es, un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de servicios y diferente al 
procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni 
derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su entidad se habilitó en su momento en 
Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos requisitos mínimos no implica la obligación de 
adjudicación de un contrato, pues el proceso de selección cuenta con criterios específicos de evaluación y 
análisis por parte del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente 
 
3. “ANTECEDENTES DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION FALSA POR PARTE DE 
ASOVILLALOLA.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

 
En la contratación de la vigencia 2021 como antecedente NEGATIVO por parte de VILLALOLA, presentó 
certificación de experiencia, la cual resulto siendo falsa, de un contrato celebrado con el municipio de 
Francisco Pizarro, mismo que fue desmentido por parte de la misma administración municipal; éste contrato 
dada su falsedad no reporta su existencia en la plataforma de SECOP, lo que lleva a reafirmar la inexistencia 
del mismo. En dicha oportunidad la Dirección Regional del ICBF se apartó de contratar a la fundación 
VILLALOLA, por lo evidente del delito en el cual incurrió la mencionada fundación.” 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. Radicado 4474 – 4475 – 4488 – 4498 – 4505 – 4515 – 4516 – 4522 – 4537 

– 4541 – 4546 – 4547 – 4550, Diciembre 30/2022 
 
En relación con su solicitud se informa que una vez verificados los soportes de experiencia cargados en la 
plataforma SIPA se evidencias certificaciones de ICBF para el proceso de convocatoria: PROCESO DE 
SELECCIÓN DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023, para la prestación de los servicios de Primera 
Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, 
Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Nariño 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

Radicado N/A  

Interesado Fundación de Servicios para el Progreso Activo y la Equidad Social - SEPRAES  

NIT 900.394.860 

Fecha Rad. viernes, 6 de enero de 2023 9:53 a. m. 

Regional Nariño 

Medio Mis aplicaciones <Mis.Aplicaciones@icbf.gov.co 

Invitación No. Por definir. 

 
 
OBSERVACIÓN No. 06/01/2023 
 

 

De: Yesica Cardenas <yesikcardenas@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de enero de 2023 9:53 a. m. 
Para: Mis aplicaciones <Mis.Aplicaciones@icbf.gov.co> 
Asunto: RV: RECLAMACION A ERROR 
  
   

Cordial Saludo, 
  

De manera atenta me permito solicitar respetuosamente claridad frente al informe de 
evaluacion "DEFINITIVO" de los interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 
(Actualizacion 2021). En cuento a lo siguiente: 
  
Nuestro oferente Fundacion de servicios para el progreso activo y la equidad social (sepraes) 
aparece en el listado excel, en la casilla de experiencia territorial con un puntaje de "0" en 
todos los contratos al cual se postuló como si no hubiera presentado ninguna experiencia, lo 
cual es FALSO.  No obstante, aparece tambien en la casilla de categoria IDEAS que no aplica, 
pero en sanciones aparece con un puntaje de 30 cuando la fundación no ha tenido ninguna 
sancion en la correcta ejecución de los contratos a su cargo. Todas estas situaciones ponen en 
juicio el resultado que ustedes irresponsablemente han dado como "DEFINITIVO". y exigimos 
una justificación del proqué y de donde se ha tomado dicha información y de que ha sucedido 
con toda la información que se reportó como experiencia.  
  
  
Por lo anterior y agradeciendo de antemano su oportuna colaboración. Antes de entablar las 
medidas pertinentes; 
  
Yesica Mariela Cardenas 

Coordinadora General  
Fundación de Servicios para el Progreso Activo y la Equidad Social - SEPRAES  
NIT. 900.394.860 

 

 

mailto:Mis.Aplicaciones@icbf.gov.co
mailto:yesikcardenas@hotmail.com
mailto:Mis.Aplicaciones@icbf.gov.co
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Nariño 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
RESPUESTA No. 06/01/2023 
 

El Comité Evaluador NO procede a dar respuesta a la observación presentado por la Fundación de Servicios 
para el Progreso Activo y la Equidad Social – SEPRAES, debido que de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución 4733 de 2022 el termino para presentar las observaciones al informe final de evaluación se 
estableció de dos días hábiles desde la publicación del mismo. 

En ese orden de ideas, el informe de evaluación final se cargó en https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/   el 28 
diciembre de 2022, concediéndose el plazo para presentación de observaciones por los medios de recepción 
destinados para tal fin hasta el 30/12/2022 11:59pm. 

Por ello revisando la fecha de recepción de la solicitud es del 06 de enero de 2023 por lo tanto se considera 
extemporánea y la cual NO se responderá como observación al proceso sino se le dará respuesta en los 
términos de derecho de petición de conformidad a la   LEY 1755 DE 2015 ARTÍCULO 14. Términos para resolver 
las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 

En ese orden de ideas este Comité Evaluador ratifica mantener el Informe Final de Evaluación por ser 
extemporánea su observación No resulta procedente.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 4156 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 30/12/2022  8:45:30 a. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880633   

 
 
OBSERVACIÓN No.  5283 
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4156 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4156 de la invitación 2022-
52-77880632, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880632 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y 
AMBIENTALES, no corresponde al presente proceso de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE 
OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco 
de la atención integral, en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en 
Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
 
 
 
 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 4157 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 30/12/2022  8:45:35 a. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880633   

 
 
OBSERVACIÓN No.  5283 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4157 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4157 de la invitación 2022-
52-77880632, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880632 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y 
AMBIENTALES, no corresponde al presente proceso de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE 
OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco 
de la atención integral, en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en 
Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
 
 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 4158 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 30/12/2022  8:46:30 a. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880656 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5283 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4158 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4158 de la invitación 2022-
52-77880656, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880656 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y 
AMBIENTALES, no corresponde al presente proceso de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE 
OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco 
de la atención integral, en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en 
Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
 
 
 
 
 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 4794 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 30/12/2022  5:16:44 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880632 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5283 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4794 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4794 de la invitación 2022-
52-77880632, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880632 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y 
AMBIENTALES, no corresponde al presente proceso de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE 
OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco 
de la atención integral, en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en 
Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 4797 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 30/12/2022  5:17:45 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880656 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5283 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4797 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4797 de la invitación 2022-
52-77880656, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880656 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y 
AMBIENTALES, no corresponde al presente proceso de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE 
OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco 
de la atención integral, en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en 
Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
 
 
 
 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 4798 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 30/12/2022  5:18:19 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880658 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5283 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4798 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4798 de la invitación 2022-
52-77880658, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880658 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y 
AMBIENTALES, no corresponde al presente proceso de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE 
OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco 
de la atención integral, en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en 
Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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Radicado 4800 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 30/12/2022  5:18:55 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880658 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5283 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4800 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 4800 de la invitación 2022-
52-77880658, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880658 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y 
AMBIENTALES, no corresponde al presente proceso de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE 
OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco 
de la atención integral, en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en 
Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
 

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

OLGA CECILIA GUERRÒN ZAMUDIO 

Profesional Especializado con 
funciones de Coordinación del 
Grupo de Planeación y 
Sistemas. 

ICBF Regional Nariño 

 

YUDEIMY MANCO VALLE  
Profesional Universitario – 
Referente primera Infancia 
Grupo de Asistencia Técnica  

ICBF Regional Nariño 

 

PAOLA ANDREA BURBANO DAZA 
Contratista Grupo Asistencia 
Técnica 

ICBF Regional Nariño 
 

MARLEN JOHANNA ROSERO ERAZO Contratista Grupo Jurídico  ICBF Regional Nariño 

 

JUAN SEBASTIAN AGUIRRE TORRES Contratista Grupo Financiero ICBF Regional Nariño 

 

PAOLA MERCEDES GUERRERO 
MONTALVO  

Contratista Grupo Asistencia 
Técnica  

ICBF Regional Nariño 
 

ANGELA INÈS NOREÑA PUERTA 
Profesional Especializado 
Grupo Asistencia Técnica  

ICBF Regional Nariño 
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JENNY DEL CARMEN ACHICANOY 
RODRIGUEZ 

Técnico Administrativo  
Grupo Financiero 

ICBF Regional Nariño 
 

RUBERS MORALES GARCIA 
 

Contratista Subdirección 
Operación de la Atención a la 
primera infancia 

  ICBF Sede Nacional 

   

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 
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